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De la sesión 

La décima sesión de carácter ordinario del Comité de Manejo de Merluza de cola se realizó el día 23 
de noviembre de 2023, entre las 10:30 y 17:04 horas, en modalidad presencial. 

En esta sesión participaron 10 integrantes del Comité: 5 representantes titulares y 5 suplentes del 
sector pesquero industrial, el representante suplente de plantas de proceso, el representante titular 
del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y el presidente del Comité y su respectivo suplente, en 
representación de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, como se detalla en Anexo.  

Principales temas tratados 

1. Bienvenida y apertura de sesión (Presidente) 
2. Materias administrativas. 
3. Continuación del trabajo de elaboración del Plan de Manejo 
4. Acuerdos y cierre de sesión 

Acuerdos 

1. El Comité manifestó su disposición de avanzar hacia la implementación de la Evaluación de 
Estrategias de Manejo (MSE), con el fin de certificar la pesquería conforme al procedimiento del 
Marine Stewardship Council (MSC). 

2. Se propuso incorporar al Plan de Manejo, un procedimiento que considere dos alternativas de 
Reglas de Control de Capturas (RCC) para asegurar estabilidad en las cuotas de captura, a saber: 

i) Una RCC, basada en modelos (de evaluación de stock), cuando éstos prueben ser informativos 
y sus resultados insesgados (Rho de Mohn), empleando datos estadísticamente robustos, 
indicadores coherentes con los observacionales, entre otros, tal que cumpla con las 
condiciones para ser utilizada en el cálculo de la CBA, y, en el caso que éste no cumpla con esos 
estándares, emplear la RCC alternativa. 

ii) Otra RCC, de carácter empírica, basada en los indicadores de abundancia más confiables 
disponibles (e. g., indicadores de biomasa y abundancia de los cruceros, tendencias de la CPUE, 
etc.) que brinde más confianza y estabilidad en sus resultados.  

3. En ese contexto, el Comité recomendó a la Administración Pesquera instaurar un proceso de 
reuniones periódicas entre los diferentes organismos del Estado que conforman la 
institucionalidad pesquera (e. g., Comités de Manejo, Comités Científicos, organismos de asesoría 
científico-técnica, etc.), para revisar e interpretar en conjunto los datos, analizar los indicadores 
resultantes y explorar escenarios alternativos de evaluación, con una lógica de retroalimentación 
entre las partes, para perfeccionar el sistema de manejo.  

4. Finalmente, se revisaron y actualizaron materias relacionadas con el enfoque ecosistémico del PM. 

Cierre 

Habiéndose cumplido la agenda acordada, el presidente finalizó la sesión a las 17:04 horas. 

 
DARIO RIVAS ABURTO 

Presidente del Comité de Manejo de Merluza de cola 



COMITE DE MANEJO DE MERLUZA DE COLA 

ACTA SINTETICA SESION N°10 – 2023 

 

Noviembre 23 de 2023 (Presencial) 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Página 2 

Anexos 

 

Asistencia 

Institución/Sector Asiste Titular Asiste Suplente 

SUBPESCA ✔  Dario Rivas Aburto ✔ Jorge Farías 

SERNAPESCA ✔ Danilo Pereira  Se excusó  Claudio Castañer 

Sector Pesquero 

Industrial 

✔ Marcel Moenne ✔ Jaime Acuña 

✔ Enrique Gutiérrez ✔ Alejandro Zuleta 

✔ Mario Inostroza ✔ Héctor Torruela  

Plantas de Proceso Se excusó Mariano Villa  ✔ Aquiles Sepúlveda 

 

Facilitadores e invitados 

Nombre Institución/Organización/Sector 

Viviana Astudillo Riquelme Asesorías Mandujano 

Alvaro Mandujano Izquierdo Asesorías Mandujano 

César Fierro Cornejo Asesorías Mandujano 

 

Lista de asistencia (presencial) 
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Imágenes de la sesión 

 


